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1º  PETICION 

 
El señor EDWIN TORRES RUBIO, obrando en nombre propio, instauró 

acción de tutela con el fin de que se le protejan sus derechos 
fundamentales de petición, derecho al debido proceso  y  a  la  defensa, 

ordenándosele a la parte demandada la revocatoria directa de la orden de 
comparendo No.11001000000025382721 de fecha 28 de junio de 2020 y 

que  sea excluido de las bases de datos del SIMIT y del RUNT. 

 
2º HECHOS 

 
Informa el tutelante que mediante oficios con fecha de radicación 07 de 

Septiembre de 2020, con numero de radicado 136387 solicitó al accionado 
la Revocatoria Directa de la orden de comparendo 

No.1100100000025382721 del 22 de Julio de 2020, por el derecho que 
le asiste en el artículo 23  de la Constitución Política  y  con el lleno  de  

los  requisitos  del artículo 5,  15  y  16  del  Código  de  lo  Contencioso 
Administrativo ley 1437 de 2011, al igual que solicitó al accionado, las 

guías de envió y  el  pantallazo  del  RUNT,   
 

Informa que igualmente solicitó  las  notificaciones, los  permisos  de  la  
debida señalización reglamentaria de las cámaras y calibración de las 

mismas, de lo cual de manera parcial responden. 

 
Manifiesta que mediante  correo  electrónico que proporcionó 

aqdanilo@gmail.com, le fu{e informado que  no están obligados a 
responder su petición ya que tuvo el tiempo prudente para acercarse a 



las instalaciones  de  movilidad  para  controvertir  en  audiencia la  

oportunidad  para  no auto incriminarlo como  infractor  acogiéndose  al  
derecho  del artículo 33 constitucional  para  no declarar contra algún  

familiar,  siendo  imposible  para él  que  un día antes  de  radicar su 

petición    que    nunca    fué    enterado    o    notificado    de    esa    
orden    de    comparendo 

 
Aduce que le están vulnerando el debido proceso administrativo ya que 

no iba conduciendo el vehículo y no es su deber según sentencia C-038 
de 2020 auto inculparse. 

 
4- Informa que en la información que le brinda el SIMIT relata que el 

comparendo fue realizado el 28 de junio de 2020 a las 00:00 horas, siendo 
notificado supuestamente el 22 de  julio  de  2020,  aduciendo  también  

que  el conductor era él y no aparece su número de cédula en esa base 
de datos. 

 
3º TRAMITE 

 

Por auto del 05 de Octubre último, se admitió a trámite la solicitud, se 
tuvo en cuenta las pruebas documentales aportadas y se le comunicó al 
accionado la iniciación de la presente acción para que ejerciera su derecho 

de defensa.  

La accionada en su derecho de defensa alegó la improcedencia de la 

acción de tutela para discutir cobros de la administración dado que el 
mecanismo de protección de los derechos fundamentales alegados está 

otorgado en forma principal a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativa.  

Refiere que con ocasión de la cartera vigente que el accionante tiene para 

con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, el procedimiento de cobro 
se hace en el ejercicio de la función jurisdiccional por colaboración que 

ejerce la Rama Ejecutiva del Poder Público, por lo que no podría 
aprovecharse la rapidez de la acción de tutela para provocar un fallo a 

favor que permitiera no pagar las obligaciones que por multas, tiene 

pendiente el accionante con el Distrito Capital.  

Alegó la improcedencia del amparo invocado porque la parte accionante 
no agotó los requisitos para que la acción constitucional de tutela proceda 

como mecanismo de protección subsidiario y/o transitorio.  

 

Informa que la Ley  1843  de  2017,  por  medio  de  la  cual  se  regula  la  instalación  

y  puesta  en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios 

tecnológicos para la detección de infracciones, establece:es clara al señalar que se 

remitirá la orden de comparendo a la dirección registrada del último 



propietario en el RUNT, por lo tanto, el accionante reportó como dirección 

la CRA.73 No.39-64 para el momento de la imposición de la orden de 
comparendo de la referencia. 

 

Solicita  aplicar  como precedentes constitucionales las sentencias de la 
Corte Constitucional T-115 de 2004 y T-051 de 2016, comoquiera que 

hay correspondencia fáctica y la ratio decidendi de esas decisiones 
resuelve el problema jurídico que aquí nos convoca, y depreca declarar 

improcedente el amparo invocado por la parte accionante, porque el 
mecanismo de protección constitucional en forma  principal  está  

otorgado  a  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo  y  a  la 
Jurisdicción Contravencional; no hay perjuicio irremediable y la parte 

accionante no acreditó el cumplimiento de los requisitos para que la 
acción constitucional de tutela proceda como mecanismo de protección 

subsidiario y/o transitorio. 

4º CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela prevista en el artículo 86 de la Constitución Nacional 
y reglamentada en el Decreto 2591 de 1.991, se encuentra consagrada 

para que toda persona por sí misma, o por quien actúe en su nombre, 
pueda reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 

pública o un particular. 

 
Este mecanismo de orden residual, solamente encuentra procedencia 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, por lo que, se pone al descubierto que la intención y espíritu 
del constituyente fue la de introducir una figura alterna o paralela a los 

juicios y a los procedimientos que constituyen vía común para hacer valer 
los derechos cuya función se encuentra genéricamente asignada a la 

administración de justicia y garantizada por la Carta Política. 
 

Es necesario, por tanto, destacar como reiteradamente lo ha expuesto la 
Corte Constitucional, que tanto en la norma constitucional, como en su 

desarrollo legislativo, el ejercicio de la citada acción está condicionado, 
entre otras razones, por la presentación ante el juez de una situación 

concreta y específica de violación o amenaza de los derechos 

fundamentales, cuya autoría debe ser atribuida a cualquier autoridad 
pública o, en ciertos eventos definidos por la ley, a sujetos particulares. 

Además el peticionario debe tener un interés jurídico y pedir su protección 
también específica, siempre en ausencia de otro medio especial de 



protección o excepcionalmente, como mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. 
 

Sobre el particular, se ha instaurado la presente acción tutelar con el 

fin de que se le ordene a la parte demandada la revocatoria directa de la 
orden de comparendo No.11001000000025382721 de fecha 28 de junio de 

2020 y que el tutelante sea excluido de las bases de datos del SIMIT y del 
RUNT. Dado lo impetrado, a este fallador, atendiendo las premisas planteadas, no le es 
dable en este trámite preferente y sumario acceder a las súplicas que a través del mismo 
se hacen, pues el solicitante goza de otros mecanismos de defensa distintos al presente, 
como lo es el de acudir a la jurisdicción contencioso administrativa, razón por la cual 
deberá predicarse la improcedencia de la acción pues aceptar tesis en contrario 
equivaldría a admitir que el Juez de tutela podría involucrar en su definición 
competencias de las cuales no está investido y desconocer la naturaleza preferente y 
sumaria de este trámite.  

     
Sobre el caso, improcedencia de la acción de tutela por existir otro 

medio de defensa judicial, ha manifestado nuestra H. Corte Constitucional en 
Sentencia T-472 de 2008, con ponencia de la H. Magistrada Dra. Clara Inés 

Vargas Hernández, lo siguiente: 
 

“3. Procedibilidad excepcional de la acción tutela contra actos 
administrativos. Reiteración de jurisprudencia. 

  

Como ha sido reiterado en múltiples ocasiones por esta Corporación, la 

acción de tutela es un mecanismo de origen constitucional de carácter 
residual, subsidiario y cautelar, encaminado a la protección inmediata de 

los derechos fundamentales de las personas que están siendo 
amenazados o conculcados.  Ello en consonancia con el artículo 86 de la 

Constitución, los artículo 6º numeral 1, del Decreto 2591 de 1991 que 
establecen como causal de improcedencia de la tutela: “[c]uando existan 

otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquella se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  La 

existencia de dichos mecanismos será apreciada en concreto, en cuanto 
a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentre el 

solicitante.”.  El carácter subsidiario y residual de la acción de tutela ha 
servido a la Corte Constitucional para explicar el ámbito restringido de 

procedencia de las peticiones elevadas con fundamento en el artículo 86 

de la Carta Política, más aún cuando el sistema judicial permite a las 
partes valerse de diversas acciones ordinarias que pueden ser ejercidas 

ante las autoridades que integran la organización jurisdiccional, 
encaminadas todas a la defensa de sus derechos. 



 En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha sido enfática en la 

necesidad de que el juez de tutela someta los asuntos que llegan a su 
conocimiento a la estricta observancia del carácter subsidiario y residual 

de la acción, en este sentido en Sentencia T-106 de 1993 esta 

Corporación, afirmó: 
  

"El sentido de la norma es el de subrayar el carácter 
supletorio del mecanismo, es decir, que la acción de tutela 

como mecanismo de protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales debe ser entendida como 

un instrumento integrado al ordenamiento jurídico, de 
manera que su efectiva aplicación sólo tiene lugar cuando 

dentro de los diversos medios que aquél ofrece para la 
realización de los derechos, no exista alguno que resulte 

idóneo para proteger instantánea y objetivamente el que 
aparece vulnerado o es objeto de amenaza por virtud de 

una conducta positiva o negativa de una autoridad pública 
o de particulares en los casos señalados por la ley, a través 

de una valoración que siempre se hace en concreto, 

tomando en consideración las circunstancias del caso y la 
situación de la persona, eventualmente afectada con la 

acción u omisión. No puede existir concurrencia de medios 
judiciales, pues siempre prevalece la acción ordinaria; de 

ahí que se afirme que la tutela no es un medio adicional o 
complementario, pues su carácter y esencia es ser único 

medio de protección que, al afectado en sus derechos 
fundamentales, brinda el ordenamiento jurídico.” 

 
 Sobre el mismo asunto la Corte en sentencia T-983 de 2001, precisó: 

 
“Esta Corporación ha señalado reiteradamente que la 

acción de tutela no procede cuando el peticionario disponga 
de otro medio para la defensa judicial de su derecho, a 

menos que intente la acción como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. Al respecto, la Corte 
ha hecho énfasis en el carácter excepcional del mecanismo 

constitucional de protección que no debe superponerse ni 
suplantar los mecanismos ordinarios establecidos en 

nuestro ordenamiento jurídico.” 
  

Sobre la naturaleza subsidiaria de la acción de tutela, en el mismo sentido, 
la Corte en Sentencia T-1222 de 2001 afirmó:   

  
“...el desconocimiento del principio de subsidiaridad que 



rige la acción de tutela implica necesariamente la 

desarticulación del sistema jurídico. La garantía de los 
derechos fundamentales está encomendada en primer 

término al juez ordinario y solo en caso de que no exista la 

posibilidad de acudir a él, cuando no se pueda calificar de 
idóneo, vistas las circunstancias del caso concreto, o 

cuando se vislumbre la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable, es que el juez constitucional está llamado a 

otorgar la protección invocada. Si no se dan estas 
circunstancias, el juez constitucional no puede  intervenir.” 

  

(…) 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta la anterior jurisprudencia, que 
el accionante cuenta con otra vía judicial diferente a la acción de amparo 

que nos ocupa para reclamar lo aquí impetrado, como lo es el de acudir a 
la jurisdicción contenciosa administrativa, se denegará el amparo tutelar 

invocado.  
 

El Despacho advierte a las partes al interior de la presente acción de 
amparo que para efectos de no vulnerar los derechos de defensa y del 

debido proceso que les asisten y que a raíz de la pandemia del 
Coronavirud o Covid 19, que como es de conocimiento público viene 

afectando a la población mundial - incluida Colombia- y con los fines de 
impugnar la decisión que aquí y demás aspectos atinentes a la acción 

tutelar, pueden hacerlo a través del correo electrónico 
cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 
 

PRIMERO: NEGAR la ACCION DE TUTELA instaurada por el señor EDWIN 
TORRES RUBIO contra SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTA, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR NOTIFICAR esta providencia a las partes en la forma 

más expedita, relievándoles el derecho que les asiste de impugnar la 

mailto:cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


presente decisión dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, 

si no estuvieren de acuerdo con lo aquí decidido, a través del correo 
electrónico cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Honorable Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no impugnarse este fallo (artículo 32 del 

Decreto 2591 de 1991). 
 

CUARTO: Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el 
Portal Web de la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.    

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTES 

Juez 
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